
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado de Familia. Los Patios Norte de Santander 
   j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        
Al Despacho del señor Juez el presente proceso. ordene.  
 
Los Patios, 04 de abril de 2022. 
 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 
Demandante: MARIA ELENA PABON FLOREZ 
Demandado: EUSTAQUIO PABON PULIDO 
 
 
 

RADICADO. 1997- 00082 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA 

Los Patios, cinco de mayo de dos mil veintidós 

 

 

En escritos que anteceden la demandante MARIA ELENA PABON FLOREZ, solicita, 

copia de las 10 últimas actuaciones del proceso. Igualmente, pide, se cancelen los 

depósitos judiciales existentes a la señora MONICA LISBETH PABON, toda vez, que 

ella se encuentra residenciada en Estados Unidos. 

 

 

Ante lo solicitado por la memorialista, el Despacho, dispone, expedir las copias 

requeridas, previo el pago del arancel judicial correspondiente a la cuenta única 

No. 3-0820-000636-6 Derechos de Aranceles Emolumentos y Costas del Banco 

Agrario, siendo el valor de cada copia de $ 150 cada una simple y $250 si es 

auténtica, para un total de 150 folio y, por tratarse de un proceso escritural. Una 

vez, se reciba copia de la consignación, se procederá a su expedición de las 

mismas, Comuníquesele lo aquí dispuesto al interesado mediante oficio a su 

dirección electrónica: mariapabon416@gmail.con o mariaepf61@hotmail.com. 

 

Con relación al pago de los depósitos judiciales existentes a favor de la señora 

MONICA LISETH PABON, el Despacho, se abstiene, de ordenar rl pago de los 

mismos a la antes mencionada, hasta tanto, no se informe en manos de quien se 

mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mariapabon416@gmail.con
mailto:mariaepf61@hotmail.com


encuentra el discapacitado VICTOR RAMON PABON FLOREZ, como quiera que es el 

beneficiario de los mismos.  

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

EL JUEZ, 

 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 

 

  

 

  

 

 
 





Radicado 2019 00355 

 Impugnación de Paternidad  
Demandante: JOSE R. GARCIA. V. 

Demandado: NEILEPT Y. CARVAJAL  

 

 
 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, cinco de mayo de dos mil veintidós. 
 

 

Atendiendo lo establecido en el artículo 386 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el parágrafo del 228 ibidem, córrase traslado a las partes 

por el término de tres (3) días, del resultado del estudio genético realizado a 

través del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.  

 

Envíese el documento mediante mensaje a los señores apoderados de las 

partes, a las direcciones obrantes en el expediente. 

 

 

  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 

 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez  

 
 

 
 

 

 
 

 

 
IMH 

 



Radicado: 2020 00113  

Custodia y Cuidados Personales 
Demandante: CARLOS A. SALCEDO P. 

Demandada: ZULAY A. GÉLVIS M. 
 

 
 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS  
 

Los Patios, cinco de mayo de dos mil veintidós. 
 

 

Teniendo en cuenta la información suministrada por la doctora CAROLINA 

GONZÁLEZ GARCÍA en su condición de Profesional Universitario Forense 

del Instituto Nacional de Medicina Legal, el Despacho ordena comunicar 

inmediatamente a los señores ZULAY ALEJANDRA GELVIS MEJIA y 

CARLOS ALFREDO SALCEDO PEREZ, como a sus apoderados, la fechas y 

horas asignadas para la valoración psicológica decretada en el presente 

asunto. 

 

Recuérdeseles la importancia de la asistencia puntual a la cita, portando 

el documento de identidad y el uso estricto de las medidas de 

bioseguridad. 

 

Envíese mediante mensaje de datos a las direcciones electrónicas:  

csalcedo@cjoriente.com; carolinachavarro04@gmail.com 

zulay_99@hotmail.com; yajairavillamizar10@hotmail.com 

 

Por otra parte, como quiera que la petición contenida en el mensaje 

enviado el 27 de abril del año que avanza por la doctora CAROLINA 

CHAVARRO se encuentra resuelta con lo dispuesto en este proveído, 

carece de objeto emitir pronunciamiento sobre el particular.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez  

 

 
 

 
 
IMH 
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Radicado 2021 00151 

Designación de Guardador 
Demandante: CARMEN NAVAS A. 

 

 
 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, cinco de mayo de dos mil veintidós. 
 

 

A través de memorial allegado al correo institucional del Juzgado, la 

doctora AURA CECILIA CUELLAR PARRA, en su condición de apoderada 

judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, allega póliza 

judicial para dar cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de fecha 24 

de enero del presente año.  

 

En consecuencia, es procedente darle posesión a la guardadora 

designada, conforme a lo dispuesto en el ordinal segundo de la citada 

providencia, para lo cual se le indicará a la interesada través del correo 

electrónico la fecha y hora en que se llevará a cabo.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 

 
 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez  
 

 

 
 

 
 

 
 
IMH 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado de Familia. Los Patios Norte de Santander 
   j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        
Al Despacho del señor Juez el presente proceso. ordene.  
 
Los Patios, 04 de abril de 2022. 
 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 
Demandante: YUDITH MEDINA RIVERA 
Demandado: ANGEL NARANJO 
 
 
 

RADICADO. 2021- 00234 C.E.C 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA 

Los Patios, cinco de mayo de dos mil veintidós 

 
 
Fíjese la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 2.000.000) como 

agencias en derecho, teniendo en cuenta el Acuerdo PSAA16 1055 del 05 de 

agosto de 2016. 

 

 

 

CUMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
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Radicado 2021 00400 

Adjudicación Judicial de Apoyos 
Demandante: YESENIA DELGADO L. 

 
 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

Los Patios, cinco de mayo de dos mil veintidós. 

 

 

Dando continuidad al presente trámite, para garantizar la comparecencia 

al proceso de la persona titular de los actos jurídicos, se requiere al doctor 

JOSE VICENTE PEREZ DUEÑEZ, en su condición de apoderado judicial de 

la actora, a fin de que allegue la evidencia de notificación a la señora ANA 

DOLORES LOPEZ RAMIREZ, o manifieste la imposibilidad de efectuar tal 

diligencia. 

 

Por otra parte, atendiendo petición del mencionado profesional, 

compártasele el expediente a la dirección abogadosltda0@gmail.com 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

 
 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
IMH 
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Radicado 2021 00613 

Privación Patria Potestad 
Demandante: ERIKA A. VIEDMAN 

Demandado: LEONARDO J. OMAÑA 

 

 
 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, cinco de mayo de dos mil veintidós.  
 
 
 

Con fundamento en los memoriales allegados a través del correo 

electrónico institucional, el Despacho acepta la renuncia al poder que le 

otorgara la señora ERIKA ANDREA VIEDMAN al abogado CARLOS 

ALBERTO QUINTERO TORRADO, y, reconoce personería para actuar como 

apoderada de la actora a la doctora LIZ CAROLINA GARCIA ALICASTRO, 

titular de la Tarjeta Profesional N° 152046 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en la forma y términos conferidos en el poder que se aportó. 

 

 

Teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de 

notificación del auto admisorio al demandado, el Despacho dispone 

requerir a la señora apoderada de la parte demandante, para que proceda 

a efectuar el trámite respectivo, allegando evidencia de su cumplimiento, 

con el fin de dar continuidad al proceso. 

 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

 

 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez  
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
IMH 



Radicado 2022 00175  
Designación de Guardador  

Demandante: MABEL FAJARDO R. 

 

 
 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

Los Patios, cinco de mayo de dos mil veintidós  
 
 
 

 

Atendiendo la información contenida en los memoriales allegados por el 

abogado JEAN CARLOS RONDEROS PRIETO a través del correo electrónico 

institucional, el Despacho dispone enterar del presente trámite a los 

parientes de la niña MSCF allí relacionados, para los efectos establecidos 

en el artículo 68 de la Ley 1306 de 2009. En tal sentido se requiere a la 

parte interesada, quien allegará constancia sobre su cumplimiento.  

 

Asimismo, se tiene en cuenta la nueva dirección de residencia de la 

demandante, por lo que, para la práctica de la visita social y valoración 

psicológica ordenadas en el proceso deberá actualizarse tal información 

ante la señora Comisaria de Familia de Los Patios y el señor Asistente 

Social. 

 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

 

 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez  
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
IMH 

 
 
















